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Han de remitir al Gete politico respectivo 
por «ayo eondneto se pasarán á los editore 
de los mencionados perfádicos. (Ordenes de 
e de Abril, de 3 y 8« de Octubre de 1854.)

Ministerio 
de ia GoJoemacion.

Núm. 2405.
, Sub-Secrebaria.

El Miu labro de Hacienda ha di- 
rigidu á este de la uobernaciúu con 
fecha 10 del meo au tenor, la Real 
órdea siguiente:

«JbiXcmo. br.: Katerado el Rey 
(q. b. g.J de Iu maaifesiado por la 
Virecciea general de impueístos 
respectu á la falta de cumpUmiea- 
tu por parte de gran número de 
Muaicipius á lo que prescribe el 
art 2á ue ia iastruceioa de 24 de 
Juliu de LbTti para la recaudación 
üei impuesto sobre sueldos y asis- 
aacioaes, y considerando que la 
morosiuau erigida en sistema por 
la mayoría de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos en 
remitir las copias certificadas da 
sus respectivos presupuestos den
tro del primer mes de cada ano 
económico, no solo introduce en el 
servicio honda perturbación sino 
que es causa de una sensible mi
noración en les ingresos; S. M. ha 
tenido á bien disponer se encarea- 
ca à V. isi., corno de su tíeal Orden 
lo ejecuto, da necesidad de excitar 
el celo ue los Gobernadores civiles 
a fin de que presten la mas activa 
y eficaz cooperación á los Geies 
económicos en cuanto se refiera á 
la entrega por las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos de 
ras copias certificadas de sus pre
supuestos que están obligados á 
presentar, ya exigiéndosa en todo 
caso la responsabilidad mas estre
cha por su falta de cumplimiento 
á las disposiciones vigentes, ya ac
tivando la aprubamon de los pre
supuestos que aun^mo la hayan 
obtenido, o coniuinañdo á dichas 
Corporaciones por los medios coer
citivos que la bey les concede.»

<be Acal Orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo trascribo á V. 3., encar* 
gándole que de acuerdo con el o fi
le económico de esa provincia adop. 
te sin pérdida de tiempo las pro

videncias necesarias, tanto para 
que en un brevísimo plazo, que j 
V. S. designará, cumplan la Uipu - ! 
tacion y los Ayuntamientos de esa 
provincia que estén en descubier- ' 
lo, la Obligación quo les impone el 
art. 22 de la instrucción anterior
mente citada, como para que en lo 
sucesivo se espidan en época opor
tuna y con la mayor exactitud las Í 
copias certificadas de los presu
puestos respectivos, debiendo V. S. 
hacer uso de todas las atribucio
nes que ie competen, á fin de que, 
si tan importante servicio fuese 
desatendido por morosidad ú otra 
causa punible, sufra la Corpora
ción que incurra en falta la rcs- 
ponsabibdad que la Ley determine.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 4de Diciembre de 1880. 
—Kl Sub-Secretario interino, G. 
Fernandez de Cadórniga.

Sr. Gobernador de ia provincia 
de Córdoba.

Gobierno civil de la provin
cia ne Corcoba.

Núm.2396
CIRCULAR,

Los señores Alcaldes presiden
tes de las Juntas municipaios de 
Amiliaramientos, que se hallan en 
descubierto en el servicio de lemi- 
sion de propuestas de tipos medios 
evaluatonos, con la cuenta de gas
tos y productos que los justifiquen, 
y que en todo lo que resta de mes 
no envíen á este Gobierno un egem- 
plar de dichos trabajos y dos de 
ellos al Sr. Jefe económico, quedan 
incursos en i.' de Enero próximo 
en la multa que' les impongo de 
cincuenta pesetas, que harán efec
tivas en la Comisión especial de 
Estadística Territorial de esta pro- 
vincia, en pap l de pagos al Esta
do, durante los ocho primeros dias 
del citado Enero; bien entendido 
que de no electuario así, inmedia- 
tsmentó después se realizarán 

aquellas por la via de apremio, con 
arreglo á Instrucción.

Córdoba 11 de Diciembre de ‘ 
1880, 1 

El Gobernador, 
El Conde de Foxá. j

Núm. 2409 
Admínislracion económica 

delà provincia de 
Córdoba.

Deuda pública.
Por la Dirección general de la 

Deuda pública se ha acordado que 
la presentación de cupones corres
pondientes al semestre que vence 
en 31 del actual, de la renta per
pétua al 3 por 100, amortizable al 
2 por 100, obligacioues por ferro- 
carriies y demás ciases de Deuda, 
se admitan en esta Administración 
desde el día 20 del corriente hasta 
fin de Marzo próximo; y las factu
ras de intereses de inscripciones 
pertenecientes á Corporaciones ci
viles, tambien desde dicha fecha 
aunque sin limitación de tiempo.

Lo que se hace público por me
dio dél presente para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 10 de Diciembre de 
18SO.=^Cárlo3 Lopez de Longoria.

Núm. 2417.
Alos señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Con el objeto de activar la re

caudación de consumos ha dirigido 
esta Administración repetidas asci- 
taciones á los pueblos para que in
gresen con puntualidad sus des
cubiertos. Sin embargo de las amis - 
tosas gestiones practicadas, varios 

\ pueblos no han cumplido con aquel 
1 deber. La administración no puede 

tolerar tanta indolencia, y atenién
dose á las órdenes de la superiori
dad, en el Alia de hoy se espiden 
comisionados ejecutores contra los 
Ayuntamientos deudores con el 
expreso encargo de que obren con 
la mayor energía contra los Ayun
tamientos hasta que hagan efecti
vo sus descubiertos en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes.

Córdoba 13 de Diciembre da 
1880.— El Jefe económico, Cários 
Lopez de Longoria.

Núm. 2415.
Distrito Electoral de 

Montilla.

Sección de Castro del Río, 
Estado demostrativo de las altera

ciones que durante el presente 
año han tenido efecto en el re
gistro dal censo electoral de es- 
presada sección, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 55 de la 
Ley electoral vigente.

Electores 
escluidos por fallecimiento.

Alba Leon, Juan
Alarcón Gonzalez, Manuel 
Muñoz García, Francisco 
Moreno Bello, Miguel 
Milian Atencia, Pedro 
Velasco García, Blas

Escluidos por cambio de domicilio, 
Arrieta Cubillo, Ejuardo
Planas Vives, Pedro .
Calderón Corral, Federico 

Incluidos por sentencia judieíat
Milian Doncel, Francisco
Porcuna Lopez, Miguel 
Moreno Padilla, Rafael 
Martin Candelario, Pedro
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Escluidoa por sentencia judicial.
Algaba Milian, Antonio 
Marquez Ruiz, Antonio 
Castro Cortés, Antonio 
Garcia Mellado, Alonso 
Ambrosio Medina, José 
Guzmán Domínguez, Pedro 
Ambrosio Jimenez, José 
Leon Salgado, José 
Ruiz Aranda, Miguel
Montilla 11 de Diciembre de 

1880.—El Alcaide Presidente de la 
Junta inspectora del censo electo
ral, Luis Ortiz y Delgado.—El Se- 
-cretario, P. A., José Sánchez Cas
tellano.

i

Núm. 2413.

ÍHEgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1880.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Núm. 2412.
Alcaldía coast’tucional

Puente Genil.
de

Para llevar 4 efecto la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de 
esta villa, base de la contribu
ción territorial de la misma y ejer
cicio de 1881-82, por acuerdo del 
Ayuntamiento quedan abiertos en 
la Secretaría municipal durante el 
presente mes los libros de anota
ciones de traslación de dominio 
justificadas en legal forma.

Lo que se publica para cono
cimiento de los terratenientes en 
este término.

Puente Genil 10 de Diciembre 
de 1880.-E1 Alcalde, José Mel
gar.—El Secretario, Francisco P. 
Rivas.

S

JDZGÂD0S.
Núm. 2390

Juzgado municipal 
Hornachuelos.

de
í

Don Antonio Santa Cruz y Festari, 
Juez municipal de la villa de 
Hornachuelos.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel Mejías Ju ado, 
natural y vecino de la ciudad da 
Córdoba, y cuyo último domicilio
fué en la calla de la Cruz número ; 
tres, de treinta y siete años de 
edad, de estado casado, oficio jor
nalero, para que en el im proroga
bis término de ocho dias, que em
pezarán á contarse desde el de la 
inserción del presente en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de 
esta villa, á cumplir la condena 
recaída en juicio de faltas, que por 
cazar en terrenos vedados se ha 
seguido en este Juzgado, pues de 
no presentarse se le irrogará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Hornachuelos 5 de Diciembre 
de 1880.=Antonio Santa Cruz.= 
Por mandado de S, S., Mariano 
Velázquez Pascual, Secretario.

!

NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legitimo». No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos.
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o 0

1 MI ® 
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>

CórdobA 10 de Diciembre de 1880.—81 Jue: municipal, Manuel S. Belmonte.
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»

Total de 
muertos.

Total da 
ambas clases.

3

2

3

1

»

3

4 
2
1
4 
»

18

DEFÜNCIOISË^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 10 de Diciembre de 1880.—81 lues municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FAILLKCIUOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. i HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
1 

TOTAL. ^Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
1 1 1 1 3 1 I » » I 4
2 2 » » 2 S i » » 1 3
3 » > » * 1 * 4 » 1 1
4 2 » » > » 4 36 1 > 1 1 > > 1 2
# 1 » » 1 § > • 4 27 1 1 » ’ ! í

2 1 ' » »
8 2 B 1 2 í
9 3 ■ » 3 i ^ * 3 5

^o » B ’ 1 » 4 1 1

_____  Total.. . 13 2 1
48 1 7

1 3 41 27
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Nùm, 2399
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.

D. José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

escita el celo de las autoridades 
para que se proceda á la busca y 
presentación en este Juzgado de 
Pedro y Manuel Vázquez y un cu
ñado de estos llamado José (a) el 
Alto, vecinos de Guadalcanal, pro
vincia de Sevilla, que en la noche 
del dos al tres del actual robaron 
tres caballerías de las señas que se 
expresarán, á Manuel Duran Gu
tiérrez, de esta vecindad, morador 
en la Aldea de los Panchez, y si 
fueren habidas dichas caballerías 
sean puestas a mi disposición con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en Fuente Obejuna á seis 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.^José Valdelomar.—To
más Rivera infante.

Señas de las caballerías.
Una burra pelo blanco, de bue

na alzada, de cinco años, labrada 
de los pechos, descubierta dei euar;_ 
to trasero.

Otra algo mas mediana, pelo 
mas oscuro y herida de las pa
letas.

Una muleta de quince meses, 
mediana, pelo negro y mohina.

Núm. 2410
Juzgado de primera instan
cia dei distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia dei distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en espediente 

de jurisdicción voluntaria que se 
sigue á instancia de la Sra. Doña 
Concepción Zurbano y Monroy, de 
esta vecindad, he mandado sacar á 
pública subasta una haza de tierra 
calma nombrada del cuarterón del 
Pozo, en termino de la villa de Pe
dro Abad, de cabida de cinco fane
gas, tres celemines y dos cuarti
llos de cuerda, que linda á Norte 
con el camino que dirige al corti
jo del Ochavo, nevante y 8ur con 
tierras del mismo cortijo y Ponien
te con otra haza de D. luanuel Ju
rado; apreciada en la cantidad de 
veinte mil reales, tipo para la su
basta.

Para cuyo remate he señalado 
el lunes veinte del corriente á las 
doce de su mañana en la 8ala Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Letrados núm. 26, previ- 
niéndose que no se admitirán mas 
posturas que las que cubran el 
aprecio dado á espresada finca*

1 Dado en Cérdobi á primero 
j de Diciembre de mil ochocientos 

ochenta. -José Gonzalez Perez.—• 
El actuario, Antonio ftavó del Cas
tillo.

Núm. 2416
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar.

í Don Francisco de Frías y Viila- 
| lobos, Juez de primera instan

cia da este partido.
Hago saber; que en este Juz

gado y por ante el Escribano, se 
ha presentado demanda por Don 
José Morales de la Fáscua, en so
licitud de que se incluya en el cen- 

( so electoral del Distrito de Monti- 
' 11a, sección de esta ciudad, en con- 
. cepto de contribuyente por terri

torial,. toda vez que no está incapa
citado ni incluido en ninguna de 

, las esccpciones del art. 8.’ de la 
. Ley de 28 de Diciembre do 1878. 
^ Lo que se anuncia al público 

en cumplimiento á lo dispuesto en 
j el art. .27 de citada Ley, para que 

en el término de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este 
edicto en el <Boletin oficial» de la 
provincia, comparezcan á hacer 
las reclamaciones oportunas.

Dado en Aguilar á seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. — Francisco de Frías. —Por in
compatibilidad del actuario, Ti
moteo Sánchez.

Núm. 2418 
Juzgado de primara instan

cia de Posadas.
Don Manuel Camacho y Rivera, 

Juez interino de primera instan
cia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente re

quisitoria, que se insertará en la 
<Gaoeta de Madrid» y tBoletines 
oficiales» de las provincias de Ali
cante, Córdoba y Sevilla, se llama 
al procesado Ramón Butierrez Pina, 
conocido por Tomás Belda y Ra
món el Ahechador, hijo de Fran
cisco y de Teresa, natural de Callo- 
za de Segura, de estado casado con 
Maria Aguirre, jornalero, de esta
tura regular, boca sumida, sin 
dientes, delgado, pelo cano, manco 
del pulgar de la mano derecha, y 
de cincuenta y ocho años de edad, 
cuya vecindad y actual paradero se 
ignora, si bien se presume resida 
en Sevilla y habite qn el barrio de 
Triana, á fin de que dentro del 
término de quince días, á contar 
desde su publicación eu „ichos pe
riódicos, se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de 
homicidio; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere tugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero á las autoridades y 
agentes de policía judicial, proce
dan á la busca ^ prisión de dicho

procesfido, eondnciéndolo, si fuese 
habido, á la cárcel de este partido, 
pues así lo tongo acordado en men
cionada causa.

Dado en Posadas á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.- Manuel Camacho. - El actua
rio, José Sánchez de Toro.

Núm. 2397
Universidad de Sevilla.

Primera enseñanza.*—Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Al
burquerque, con 1100 pesetas de 
haber anual.

Las elementales de Tamurejo y 
La Lapa con 625 cada una.

La sustitución de la de Valver
de de Leganés con 412*50

Provincia do Cádiz.
Escuela de niños.

La incompleta de Palmones con 
547*50.

Dos plazas de auxiliares de las 
del Puerto de -Sania María, con 
1100 cada una.

Provincia de Córdoba.
Escuela de niños.

Una de las elementales de Vi
lla del Rio con 1100.

Provincia de Huelva.
Una plaza de auxiliar de las de 

niños de Manzanilla, con 365.
La elemental de niñas de San

ta Ana la Real, con 550.
Provincia de Sevilla.

La incompleta de niños de Cas
tilleja del Campo, con 500.

J/owie de piedad p Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el 
5 de Oiciem bre de 1880.

^_NúmerojéJmporte de las imposiciones.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Imponentes 
por eónti- 
nuacion.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes,

—^ 
Importe 

®^ 
Rs. vn.

24
21

1517
1528

3 1840 
» »

27
21

3357 '
1528

45 3045 3) 1840 48 4885

Pagos,

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta*

Total de 
reintegros.

Importe ea 
Ris. vn.

> 5 5 2824

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo,

r,os aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la va
cante, en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 6 de Diciembre de 1880. 
—-El Rector, Manuel Laraña,
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ANUNCIOS.
RETRATOS DE S. M. ED REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 da ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco llorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan él pedido con el impor
te, á las oficinas de <El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
-^ CASCABEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.— Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes;de Diciembre se admiten pro
positiones para el arriendo de ¡os 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaria del Esemo Sr, Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella. _ ,

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334ífanegas 6 celemines de tierra.

Él cortijO-Primer sobrante,tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
tlitio- . .

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicHo término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Él cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
faiu^as de tierra de total cabida.

Él cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 faue- 
gasjy 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
=.Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos esp&Qoles antiguos ? æé" 
dernoscon las últimas reformaa pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado : dé beneficencia de la provin 
da de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe aupenor 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre- colegio de Ma 

drid.
26 tomos j—iuna peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido i 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra-- patria, que no bebemo 
extrañamos de que nuestra legw* 
laeioa sea tan unlíormo y variada

Elemento? romanos con 1« Parti- 
das, indígena» con el Fuero Real, , 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales | 
coa el sincúmero de privilegios y | 
cartas pueblas que con facilidad de a 
ban los reyes à sus villas y ciada- | 
dea. todos ellos bau venido forman - , 

' do nuestra legislación y todos ellos ; 
rigen en más ó menos vigor en la } 
Actuaiidad. Y ae exulioa este fenó | 
meno, considerando que ti derecho í 

: civil refiere al elemento privado del 
hombres, A aas costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza à 

i inoumi»e á esta elemento particular, 
¡ aturado de log pueblos, está encar 
! gado en ellos, constituye su vida da 5 

tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ü J 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificultad

1 con que cada uno de ellos tropezaba ; 
para d«r»gar ol anterior. j

i Infinidad de trabajos y tenta-, 
j tívaa &« han emprendido para nsi- 

dcar nuestra 'egiaiaelon: trabajo ; 
inútil, porque DO aa,ba ebnaoguido i 
nada; todnaJ-Os. Códigos, desde las úl ■ ; 
íimae íeyés y la Novie^iia Ra&jpila - ' 
cion hasta 81 Fuero Juzgo, rigen hoy 
y aon de aplicación continua en loa 
Tribuualsa de Justicia. j

Dado este antecedente, no orea 1 
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia praTeut^ obra, qua por 
su oaturaiez?. ñíisma es da áqueilan 
cuy.í. aeceaidad y yentai^s ge prs- 
?8ntan claras, mejor üicho, ^e im 
ponen á peritos, y iogos en JS^iSls 
cion; á todós lea ee Útp é ibdiepon 
sable tjeer las leyes de su pHriÁ-. á 
aus-jurisper-itoa,' por su raiama profe
sión; todos tos ciudadanos, porque 
1* igo! rancia de la ley no puede.ale 
gándose elles dé recoger los tomes 
ie Madrid. '

Varias h^n sido, por esta rasen 
its ediciones qunee han hecho de loa 
Códigós, pero quo por su eicesivo 
coate no están ai alcahon da tocias la# 
fonanaíi, ni por su desmedido voJU- 
rac», á canea del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes or:des, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos ineenvemeutes y necíjái- 
dad^s quv hemos sentido en nuestra 
práctica, no# h*^ hecho couesbir ol 
pensanDonto 'de lema diarios para 
siempre, y ersemos haberío conse
guido. Nuestra cíílecoion tiene an 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ^ar una p3¿sta 
por no tomó dé los Códigos, y su is-' 
mabo facilita «1 poder Uevarlos ¿n ia 
mano 6 en el hdlSlló. AdehfliS publi 
caramoa tambien, colecciouada’í, las 
Isy33 modarnas con sos reformas, 
que andan epijaroidás y dianminadaa 
en diversos volúcoenss dé distintos 
tomados é iiapresíones.

Ai frente de cada Código presan- 
taremoa un reseña histórica del mía- 
mó. hecha por uno de nueatpoa dis- 

■ tingñidos compañeros, y a la cabeza 
dé 18 leyes moderns a daremos tam
bién ¡a exposición de motivos que 
gfempra las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
inferiorididda nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nnestrea compañeros 
da toda España, á quienes nos ^ntre 
gamos confiados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra queper 
ga interés acometemos y que ha de 
edundar «n bien de tedo».

1 Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
U obra constará de 26 tomos de

ifiO páginas, en 8. , buen pápel ex
celente y clarísima impresión.

Kl precio de cada tomo será de t 
una peseta en toda España,—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno do 
«yes antiguas y otro de leyes mo- 
eroRS.

No so sirv í DÍnguii Lomo qu« no 
se pague adela atado. ,

' Loa que quferae abouar al impor » 
te de toda la publicación tendrá «da ; 
rebaja de s-is pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seisnia y cinco 
reales^

A los libreros se lea hafansA re
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y enc*r- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumptimieolo de ’ 
una obligaron ó el castigo de una | 
infracción legal.

Se suserijí» su Madrid, Serrana f 
68, á doüu€ se dirigirán ’os pedidos 3 
ia corraspeudeaia, aon evibra s! ad- j 
minístrad-r dí la obra y «a tafias íáe 
lihrürí.af!, í

AVISO. ¡
á los Sres. Alcaldes i’resi^nte de la 1 
Juulas Municipales e Aaiiilafainiena !

lo de esta Proviueia. i
Don Manuel Navarro y Garcia j 

Procarador del Colegio de esta ciu- ] 
Aad y apoderado de varios Ayunta- i 
raíenLos de la Provincia, que vive en , 
la Plazuela de Gerduimo Paez nunae- ? 
ro 10, ha sido nombrado Represen- ; 
tante en esta Capital- dd -Cenlro Ge-; j 
néral establee ido en Madrid, San Oar- ; 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección ' 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y . 
U. Car los Gómez Samper, que cufien- i 
de eijJa. Íoi-macioo de Registros de j 
hifcas rusticas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arai- i 
Uaramientos. Lo que tiene el honor j 
de participar á los Sres. Alcaldes que ; 
deseen utilizar los servicios de die be 
Centro, para que valiéndose de su 1 
conduelo les sea más fácil su inloli- 
gencia con aquél. ]

Advierte también à las Junias ' 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que laséS' 
lablecidas ea sus circulares de gestio
nar y ac tivar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo j74 dei Regla- 
menlo.

; Las Consui tus á que dicha Era- 
presa se refiere eu sos circulates son 
de la iacumbeocia esclusiva del Gea-

■ tro General resolverías y à ei debe
rán dirigirse la® comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se hau recibido directamente de 
fábrica en la Librería del eDiario.»

À la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, sa hallan de ven
ta en la Imprenta, libres 
ría y ütograda del# dia
rio de' t^órdoha,» calle 
de ^an Fernando nume
ro 34 y Letrados 1^.

Árrendamiento en subasU.
En subasta privada qüe tendrá 

lugar á las doce del dia 20 del mes 
actual en casa de su propietaria'la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda,.de 
Guadalcázar, se arrienda por cua
tro añosá enntar desde l." de Ene
ro próximo, la hacienda deuouii- 
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, com pues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefacto.^, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el día 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista* dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de emb'*rquô. Se 
venden en ios despachos 
del «DiariodeLárdoba,* 
Letrados sí» y nH y Sao 
Asmando 54^

Facturas de cupones 
con arreglo ai uiuiuo 
modelo,—«e—haUau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando o4 y Letrados Ío.

GUIA 
de los Jucccs municfpales en maleria 

criminal por
D. Vicente Visites y Pereiro, 

Juez de primera insbacia, 
lista obra se vende eu Barbadro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos phedeo dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaaarfdo su 
imporle en libranzas ó sellos.

A los Seeretarios de 
ayuuiaiuieutu.

heparlítuienlü y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tormdcioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por te^ 
nterial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mumcipaleí^ y con at 
reglo á los últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del * ^Diario de Cordoba, 
Letrados ^6 y ban her- 
uando 34,

laipmU d«l -i)isiéÍ9-4t'^‘̂ ^^^'^
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